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· Salutaciones.

· Agradecimientos a FEKOOR.

Algunas ideas previas

· Las personas con discapacidad constituyen un grupo social de elevada vulnerabilidad, dada la multiplicidad de factores de riesgo de exclusión a que se enfrentan. 
· Como grupo social especialmente vulnerable, alrededor de las personas con discapacidad se han ido desarrollando diferentes sistemas y dispositivos de prevención, protección y apoyo que tratan de favorecer su desarrollo humano y social a fin de compensar las desventajas objetivas de las que parten: 
· medidas de no discriminación, 
· atención especializada, 
· promoción para el empleo, 
· protección económica, 
· servicios sociales, 
· apoyo familiar, 
· entre otros muchos. 
· Cuando las personas con discapacidad están en posición de beneficiarse, en mayor o menor medida, de estos sistemas de apoyo y promoción, los riesgos de exclusión por motivos de discapacidad disminuyen.
· De otro lado, cuando una persona con discapacidad se encuentra inserta en un contexto en el que varios factores de riesgo de exclusión se agregan a los asociados a las consecuencias de la discapacidad, sus oportunidades para acceder a dichos sistemas de apoyo disminuyen drásticamente y, por lo tanto, la situación de vulnerabilidad se agrava. 
· En definitiva, en un contexto cultural, familiar, social o económico desfavorable, las personas con discapacidad pueden y suelen encontrarse en una situación de desventaja añadida. 
· En los países industrializados, la cifra de personas con discapacidad suele rondar el 10 por ciento de la población. En España, según las estadísticas oficiales disponibles (EDAD 2008), el porcentaje es de un 9 por ciento, casi 4 millones de personas. Al carecer de datos e investigaciones fiables, no podemos identificar cuáles de estas personas pueden considerarse en situación de pobreza, pero se acepta generalizadamente que al menos un 40% de la población con discapacidad está por debajo del umbral  de la pobreza. 
·  Tal y como puso de manifiesto el CERMI en su informe sobre Discapacidad y exclusión social en la Unión Europea
:

· Las personas con discapacidad son especialmente vulnerables a la exclusión social.
· Los ingresos medios por familia son sustancialmente menores en una familia con una persona con discapacidad en su seno.

· Existe una clara correlación entre la intensidad de la discapacidad y por tanto la necesidad de apoyos requeridos, y el grado de pobreza y exclusión.

· Las mujeres con discapacidad son víctimas más frecuentes de la pobreza y la exclusión social.

· Las personas que viven en instituciones no “padecen” una pobreza económica grave, aunque experimentan un riesgo extremo de exclusión social.

Pobreza y discapacidad, elementos interrelacionados:
· La discapacidad se relaciona de forma inversamente proporcional con unas condiciones de vida dignas. Allí donde existe un cuidado deficiente de la salud, desnutrición o condiciones de vida inadecuadas, es más probable la aparición de situaciones de discapacidad.
· Las personas con discapacidad que encuentran restricciones a la participación o al acceso en condiciones de igualdad de oportunidades, tendrán más posibilidades de encontrarse en una situación de pobreza. Según indica Elwan, aproximadamente entre el 15 y el 20% de los pobres en los países en desarrollo son personas con discapacidad. Según este mismo informe, las personas con discapacidad presentan niveles educativos, de actividad laboral, de vivienda y de atención sanitaria inferiores al de la población general
.
· En los países económicamente más desarrollados, el número de personas con discapacidad que viven por debajo del umbral de la pobreza pasa del 30-35% a ser más del 50%. La renta de las personas con discapacidad se encuentra por debajo de la renta media de la población general entre un 40% y un 50%. La discapacidad estimula y agrava las situaciones de pobreza.

· Agravio económico/Sobrecoste: Esto se debería, entre otras causas, a que estas personas incurren en torno a un 30%-40% más de gastos que las personas sin discapacidad, debido al mayor coste de sus productos de apoyo, el transporte y la asistencia que precisan, etc., mientras que sus oportunidades laborales y sus ingresos, cuando trabajan, son más reducidos.

· La capacidad de ahorro de las personas con discapacidad es casi inexistente, y ello se debe a que sus ingresos se sitúan por debajo de la media nacional, situación que atribuye a la falta de oportunidades laborales, y cuando las tienen a la baja cualificación de este grupo social.

· La vulnerabilidad y la exposición a la exclusión se hace extrema cuando en la persona con discapacidad concurre otra u otras situaciones de exclusión social (multiexclusión): género, minoría étnica, medio rural, inmigración, etc.

· Los poderes públicos no han establecido medidas y programas concretos y amplios de lucha contra la pobreza asociada o vinculada con la discapacidad, por lo que no puede determinarse con claridad el efecto de la acción pública en la lucha contra la pobreza.  

· La necesidad de abordar la pobreza de las personas con discapacidad no es sólo un tema de igualdad y justicia sociales, sino que existen razones de  índole económica. Finalizar con esta pobreza significaría que más personas con discapacidad tendrían un empleo, aumentando la contribución neta a las arcas públicas a través de los impuestos, y reduciendo el número de pensiones adjudicadas por situaciones de necesidad extrema. Utilizando una estimación muy amplia, si un millón de personas con discapacidad se integraran en la vida laboral, las arcas públicas ganarían más de 4 mil millones de € procedentes solamente de la recaudación de impuestos derivada de sus ingresos.

· Frente a la pobreza, la inclusión. La activación de las personas con discapacidad.
· Activación personal: empoderamiento.

· Eliminación de entornos discapacitantes: barreras.

· Apoyos para la autonomía personal y vida independiente.

· Enfrentar especialmente las situaciones de multiexclusión en las que la discapacidad es un factor más en juego.

· Factor de género.

· De los servicios sociales a los derechos sociales. Acuerdo entre la persona y los agentes o dispositivos de apoyo para establecer itinerarios de inserción.

· Acción Pública/Redes de Apoyos no segregadoras, sino comunitrias y donde primer la libre elección. 

· Papel decisivo del tercer sector social.

· Papel de la TIC/Oportunidad.

· Políticas de inclusión horizontales en las que la discapacidad sea un eje de acción presente y reconocible.

� CERMI (2003): Discapacidad y exclusión social en la Unión Europea. Tiempo de cambio, herramientas para el cambio. Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), Madrid.


� Elwan, 1999. Pobreza y Desarrollo. Banco Mundial, Unidad de Protección Social, Red de Desarrollo Humano. Washington.





PAGE  
2

